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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001742 del 12 de abril de 2023" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 de 2017, que modificó el artículo 1° del Decreto 1083 de 2015, en 
su artículo 2.2.5.1.12, consagró expresamente la derogatoria del nombramiento, 
de la siguiente manera: "La autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando: 

3. La Administración no haya comunicado el nombramiento". 

Por medio del Decreto 2023070001639 del 29 de marzo de 2023 se nombró en 
provisionalídad en empleo en vacante temporal, a la señora MARTHA INES 
VASQUEZ ROMAN, identificada con cédula de ciudadanía 43.619.281, en la 
plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 
01, NUC. Planta 0228, ID Planta 5901, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARIA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVÓS - de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
hasta que regresara el titular del cargo, el señor FRANC WILLINTON TABARES 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 71.760.869. 

Sin embargo, a través del Decreto 2023070001742 del 12 de abril de 2023, se 
modificó parcialmente el Decreto 2023070001639 del 29 de marzo de 2023, en 
cuanto a que el nombramiento en provisionalidad en empleo en vacante temporal 
de la señora MARTHA INES VASQUEZ ROMAN, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.619.281 se realizaría en la plaza de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 0388, ID Planta 6033, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION GESTION DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, hasta que regresara la titular del cargo, la señora 
SANDRA VANESSA RESTREPO LONDOÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.429.729. 

Toda vez de que el anterior Decreto no ha sido comunicado, se procede, por 
necesidad del servicio, a derogar el mencionado acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto, 
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"Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001742 del 12 de abril de 2023"  

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2023070001742 del 12 de abril de 
2023, por medio del cual se había modificado el nombramiento en provisionalidad 
en empleo en vacante temporal, a la señora MARTHA INES VASQUEZ ROMAN, 
identificada 	con 	cédula 	de 	ciudadanía 	43.619.281, 	en 	la 	plaza de empleo 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC. Planta 
0388, 	ID 	Planta 	6033, 	adscrito 	a 	la 	Planta 	Global 	de 	la 	Administrack5n 
Departamental, 	Nivel 	Central, 	asignado 	al 	Grupo 	de 	Trabajo DIRECCION 
GESTION 	DOCUMENTAL 	de 	la 	SECRETARIA 	DE 	SUMINISTROS 	Y 
SERVICIOS, 	hasta que regresara la titular del cargo, 	la señora SANDRA 
VANESSA RESTREPO LONDONO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.429.729. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el contenido del presente Decreto, para lo cual 
se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Nombre Fi Fecha 

Proyecto 
Ferney Albeoa 	Garcia 	- 	Profesional 	Universitario-Dirección 	de 
Personal / 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur. 	Profesional Especializado-Dirección de 
Personal.  b'.)  _-'7u? 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. s.i1,cjeu L 
Aprobó Luz StelIa Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. c. \/ 
Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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